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RESUMEN (ABSTRACT)

Mi trabajo de Titulación tiene como objetivo principal la aplicación 

práctica de la normativa vigente sobre el Cálculo de Jubilación Patronal en el 

Ecuador para el monto a recibir ya sea la pensión mensual o la pensión global 

de Jubilación Patronal.

Conoceremos sobre la evolución de la normativa con respecto al Art. 

216 del Código de Trabajo y los cambios efectuados en los Acuerdo 

Ministeriales que regulan las normas para esta institución jurídica.

Reconoceremos los elementos y variables que conforman et. 216 al 

218 del Código de Trabajo; así como poner en práctica los acuerdos 

Ministeriales dictados para el efecto.

Y por último, mi trabajo de titulación les llevara paso a paso en las 

formulas, despejaremos cada variables con datos reales, con ejemplos 

prácticos presentados en la Delegación de Trabajo de Sucumbíos, y les 

mostrare los documentos a presentar para solicitar el Cálculo de Pensión 

Mensual y global de la Jubilación Patronal, adjuntado para los anexos 

ejecutados.

Palabras claves: Calculo, Patronal, Jubilación, Código de Trabajo, 25 años, 

Despido Intempestivo, Derecho, Trabajadores, Empleadores, Fondo Global, 

Fondo Mensual.
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INTRODUCCIÓN

La Jubilación Patronal está establecida como un derecho para los 

trabajadores u obreros que estén sujetos al Código de Trabajo bajo relación 

de dependencia, siempre y cuando hayan cumplido con 25 años de labores 

con el mismo empleador de manera continua o discontinua; este derecho le 

otorga al trabajador recibir una pensión vitalicia y tendrán la opción de 

percibirla de forma global en el acta de Finiquito o de manera mensual; y de 

acuerdo con el Art. 188 del Código de Trabajo también aquellos trabajadores 

que hayan cumplido como mínimo 20 años de labores con el mismo 

empleador y que hayan sido despedido intempestivamente.

Existe un desconocimiento y/o confusión de lo que se trata la Jubilación 

Patronal con respecto a la Jubilación del Seguro Social del IESS, ya que se 

trata de dos derechos sociales totalmente diferentes con principios de ley 

distintos; ya que el primero le compete al Ministerio de Trabajo su aplicación 

y el pago sale del bolsillo del empleador, mientras que el otro le corresponde 

al Instituto de Seguridad Social del Ecuador y es él quien realiza los pagos; 

es por ello que en este Trabajo de Titulación he querido aclararlos, hacer 

conocer la normativa legal que le corresponde a la Jubilación Patronal y el 

nuevo cambio que ha tenido; de donde procede y su forma de cálculo, además 

de explicar el trámite y la presentación de un caso práctico.-

El Cálculo de la Jubilación Patronal, su aplicación y formulas es poco 

conocido por abogados, contadores, estudiantes; y mucho menos por los 

trabajadores; es así que en las siguientes paginas conoceremos sobre la 

normativa y sobre todo desarrollaremos de manera practica con ejemplos y 

ejercicios las fórmulas que se determinan en el Art. 216 del Código de Trabajo 

y completando nuestro trabajo con reglamentación expedida por el Ministerio 

de Trabajo sobre la normas que regulan el cálculo de la Jubilación Patronal.
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JUSTIFICACIÓN.

Conocer sus reglas y los elementos que intervienen en la formulación 

para el Cálculo de la Jubilación Patronal, así como los requisitos necesarios 

para acogerse a su beneficio y sobre todo entender que es un derecho 

irrenunciable para aquellos trabajadores que por 25 años o más ha laborado 

de manera continua o discontinua para el mismo empleador.

Así mismo estableceremos los parámetros para aquellos casos que 

determinar el Art. 188 del Código de Trabajo, aplicando las fórmulas para el 

cálculo proporcionales que les corresponde como derecho.

Pese a que este derecho esta instaurado en nuestra legislación laboral 

desde 1937 en el cual se expide las primeras normas, hasta el día de hoy 

muchos desconocen tanto su normativa, su aplicación y formulación, por ello, 

detallaremos paso a paso sus reglas y aprenderemos con ejercicios prácticos 

para que puedan aplicarlos a futuro y puedan dar de manera eficiente y real 

el valor de las pensiones mensuales o el fondo global del cálculo de la 

Jubilación Patronal.

Aunque el Ministerio de Trabajo implemento la herramienta virtual de 

la calculadora de Jubilación Patronal para que puedan obtener resultados 

rápidos y baratos los futuros jubilados sobre sus pensiones; hace un año atrás 

dejo de funcionar y hoy actualmente con el nuevo Acuerdo Ministerial se 

dispone el acceso voluntario a la asistencia técnica; así que aprenderemos a 

usarla de la manera correcta y entendiendo el porqué de sus datos a ingresar.
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OBJETIVOS:

Objetivos Generales.

Desarrollar y practicar la aplicación de las formulas establecidas en el Art. 216 

al 218 del Código de Trabajo, sobre el Cálculo de la Jubilación Patronal.

Objetivos Específicos.

- Conocer la normativa legal sobre Jubilación Patronal

- Aplicar de manera práctica las reglas contenidas en el Código de 

Trabajo para el Cálculo de Jubilación Patronal

- Conocer los tramites y procedimientos para acogerse a la 

Jubilación Patronal

3



CAPITULO I

1. El cálculo de Jubilación Patronal y Normativa Legal

En nuestra legislación laboral La jubilación Patronal es 

reconocida desde 1938 en el gobierno del General Alberto Enriquez 

Gallo cuando mediante Acuerdos en los Registros Oficiales 78 al 81 

del 14 al 17 de Noviembre de 1938 se recoge todas las leyes 

inherentes al trabajo dando lugar al Código de Trabajo y mediante 

decreto Superior N.-96 reconoce la Jubilación Patronal surgiendo las 

dos normas que dan origen al Art. 136 del Código de Trabajo de 1938, 

en donde decía: “ ...Que pase más de los 25 años los trabajadores 

hubieran prestado sus servicios de manera continua sus servicios de 

forma continua o interrumpidamente, se establece lo siguiente

1.- La utilidad se establecerá con las mismas reglas estipuladas por 

la C.S.E.P.O para la jubilación de sus afiliados, de acuerdo al tiempo 

de servicio edad y coeficiente, tiempo de servicios y edad; se 

establece como “Haber Individual de la Jubilación” estos literales 

siguientes

a) Derecho del trabajador de tener fondo de reserva una suma que 

equivale al 5% del promedio de la remuneración anual, a los cinco 

últimos años, multiplicado por los años de servicios;

c) A una suma semejante al valor de una mensualidad del sueldo a 

cada año de servicio, se calcula igual que los artículos anteriores literal 

a y b 2

2 - No podrá ser mayor que el salario medio del último año; tampoco 

a $800,00 mensuales cuando el salario exceda de esta cantidad.

4



3. - El trabajador jubilado tiene la facultad de pedir a su patrono le 

garantice el pago de la pensión, o también que se le deposite en la C. 

S. E.P.O, ineludible para que ésta le jubile, con igual pensión que la 

que le pertenezca pagar al patrono.

4. - Solo cuenta los trabajadores que no son afiliados de la C.S. E. P.O 

hasta tener ograr su jubilación; y  los que están afiliados una vez que 

soliciten la jubilación, se establecerá las mismas reglas pero el patrono 

tendrá derecho a que del fondo de jubilación, de acuerdo con la regla 

uno se le baje la suma total que hubiere depositado en la Caja en 

concepto 12 de aporte patronal, por indemnizaciones al trabajador, o 

por fondo de reserva del mismo. ” 1 2

Comparando entre ese primer Art. 136 con el actual Art. 216 del 

Código de Trabajo, vemos que no ha sufrido mayor cambio, más que 

las modificaciones que se han dado han sido sobre límites en los 

montos, y con el tiempo se dieron algunos complementos:2

- En el Decreto N° 316, con fecha de noviembre de 1972: Décimo 

Tercera pensión patronal.

- En el Decreto N° 495, con fecha de febrero de 1974: Décimo 

Cuarta pensión patronal.

- En el Decreto Supremo N° 2225 de 1978: Pensión de jubilación 

patronal.

- En el Decreto N° 3402, con fecha abril de 1978: Décima Quinta 

pensión patronal.

1 Código del Trabajo (1938). Registro Oficial N° 78-81: Quito

2 Actuaría Consultores Cía. Ltda. Análisis, impacto y aplicación de la Jubilación Patronal en

Ecuador. Disponle en línea: https://www.actuaria.com.ec/wp-

content/uploads/2016/11/analisis¡p.pdf
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- Resolución de la Corte Suprema de Justicia 18 de mayo de 1982, 

del R. O N° 421 del 28 enero año 1983, se ratifica el derecho de los 

empleados, pensión del IESS y patronal.

- La Ley Reformatoria al C.T. Ley N° 133 anunciada en el R.O N° 

817 de 21 de noviembre en el año 1991, jubilación patronal 

proporcional, despedido intempestivo a partir los 20 años de 

trabajo.

- La Resolución N. 000167 M.T y  RRHH, 08 de mayo del 2002, 

exceptúa e

Décimo Quinto y  Sexto Sueldos a los jubilados patronales.

- El Registro Oficial. Nro. 167 16 de diciembre del año 2005 “La 

pensión mensual de jubilación patronal es mayor a la 

remuneración básica mínima unificada media del último año, ni 

menor a treinta dólares , mensuales si solamente tiene derecho a 

la jubilación del empleador, y  de veinte dólares, en caso de ser 

favorecido de la doble jubilación’’.

- Fe de Erratas, R. O. No. 340 de fecha 23 de Agosto del año 2006.

- R.O. 588 de 16 de Septiembre 2015, Acuerdo Ministerial MDT-

2015-0204. Normativa que regulan el cálculo de la jubilación 

patronal.

- R. O 732 del 13 de abril 2016, Acuerdo Ministerial 0099.- Se 

Instrumentan l Normas que reglamentan el Cálculo de la Jubilación 

Patronal.

- R.O. 263 del 15 de junio de 2018. "AC. M reformatorio al AC.M Nro. 

MDT- 2016-0099.-

En sus principios la Jubilación patronal fue dispuesta como una 

normativa de manera temporal que no debía de estar activa más que 

50 años, era una alternativa de manera justa para todos aquellos 

trabajadores que no cumplían con los requisitos del régimen de la Caja 

del Seguro Social para acceder a la jubilación, pero que si tenían la 

cantidad de años laborando para un mismo empleador. Para el año
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1928 cuando se creó la Caja del Seguro Social ahora IESS, recién es 

ahí cuando los empleadores y trabajadores o obreros realizaban sus 

aportaciones y para 1937 estaba como obligación la Caja de 

Pensiones, y aunque ya existían las regulaciones laborales gran parte 

de los trabajadores solo contaban con ciertas cantidad de aportes al 

IESS, que les eran insuficientes para aplicar a la Jubilación, es por ello 

que los Legisladores vieron necesario aplicar la Jubilación Patronal.

2. Elementos que conforma la jubilación patronal

Si analizamos de manera detallada el Art. 216 y los 

desglosamos punto por punto para iniciar nuestro trabajo de aplicación, 

nos encontramos con las siguientes referencias importantes:

2.1. Fondos de Reserva.-

Es un derecho del trabajador o empleado público con relación de 

dependencia, que el empleador deberán cancelar de manera mensual 

o acumulada a partir del 13vo mes de trabajo y que equivale al 8.33% 

de la remuneración declarada como materia gravada al IESS.

2.2. Promedio de Remuneraciones.-

En el Art. 216 del Código de Trabajo en la partida b) establece:

“ ...b) es la suma equivalente al cinco por ciento del promedio del 

salario anual percibida en los últimos 5 años, y se multiplica por los 

años de s e rv ic io .”

Desglosemos:

Primeramente tener en cuenta lo que significa remuneración anual, es 

aquella ya establecida en el Art. 95 C.T, Art 328, es decir considerar 

todos los valores recibidos por el trabajador a jubilarse por trabajos 

extraordinarios, suplementario, bonos, comisiones y aporte al IESS 

cuando el empleador lo asume totalmente.

Ahora bien, sumamos cada una de las remuneraciones 

MENSUALES de los últimos 5 años, contando desde la última 

remuneración percibida, es decir, contaremos 60 remuneraciones
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hacia atrás desde la última remuneración que recibió el trabajador 

cuando cesó sus labores.

Por ejemplo, si el trabajador cesó sus labores en el mes de Abril 

y recibió esa remuneración contaremos de ahí los 5 años de 

remuneraciones hasta atrás dándome un total de 60 mensualidades; la 

sumatoria total que nos dé la dividiremos para 5 ya que son 5 años, y 

a ese resultado le calcularemos el 5%, ya más luego la practicaremos 

en el Capítulo II, y podrán entenderla perfectamente.

2.3. Tiempo de Servicio.-

Se multiplicará por la cantidad de años que haya laborado de manera 

continua o interrumpidamente, o la acumulación de 25 años o más con 

el mismo trabajador de manera discontinua; y en el caso de despido 

intempestivo desde 20 años o más.

2.4. Coeficiente de edad Art 218 C.T.-

La regla 1 del Art. 216 del C.T. dice claramente que se seguirá las 

reglas del IESS y este nos remite a la expedición de las normas dadas 

en los E.C.S.C obreros y empleados que se encuentran vigentes 

desde el 17 de noviembre de 1938, en el cual se estableció la Tabla 

de Coeficiente a la edad del trabajado que nos muestra desde los 39 

años hasta los 89 años.

2.5. Fondo Global.-

Se refiere al pago total de la jubilación patronal que es una alternativa 

que muchos empleadores la usan cuando su economía le permite, ya 

que una vez cancelada de manera global la obligación se encuentra 

cubierta y extinta. Se debe de tener en cuenta que esto se aplica 

siempre y cuando exista acuerdo entre las partes y suscrito ante 

Autoridad competente mediante una Acta.

El Fondo Global ha tenido varios cambios significativos, es así que con 

R.O. 588 de 16 de Septiembre 2015, según el Acuerdo Ministerial N° 

MDT-2015-0204, el cual establece las normas que reglamentan el 

cálculo de la jubilación patronal, de acuerdo al artículo N° 3 menciona: 

el coeficiente renovado acerca de la renta vitalicia el cual se

8



encuentra en las tablas de Mortalidad del Ecuador específicamente de 

hombre en el año 2000 y de igual manera en el caso de la mujeres, 

según la Resolución N.C.I 14...”

Para abril del 2016, En el Suplemento del R.O. 732, según el Acuerdo 

Ministerial N° MDT-2016-0099, se establecen variantes que hasta la 

fecha se encuentran en discusión por la interpretación que se le ha 

dado y en el Art. 3 decía entre otras cosas:

"En su literal A, menciona que el coeficiente actualizado de su renta 

vitalicia, constará en la página web del Ministerio de Trabajo” .

Y actualmente mediante Acuerdo Ministerial MDT -2018-0118 en el mes 

de Mayo se expide una nueva norma con respecto al Fondo Global que 

más adelante veremos.

2.6. Fondo Mensual.-

Es el valor mensual que corresponde al cálculo matemático aplicando 

de las reglas del Art. 216 al 218 del C.T. y el cual en el siguiente 

capítulo lo podremos apreciar.
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CAPITULO II

1. Ejemplos prácticos

1.1 Aplicación de Formulas

Como había indicado al principio de este trabajo de titulación, 

nuestro trabajo va enfocarse a la práctica de la aplicación de las 

formulas tanto para el cálculo mensual de Jubilación Patronal como 

del Calculo Global, que el Ministerio de Trabajo mediante Acuerdo 

Ministerial MDT-2016-099 en el cual expidió la instrumentación de las 

normas que regulan este cálculo y sigue parcialmente vigente.

Siguiendo las premisas del Art. 216 del Código de Trabajo y la 

fórmula del Acuerdo Ministerial MDT-2016-099 establecida tenemos:

A: Es el fondo de reserva que se encuentra depositado o entregado al 

trabajador

B: Es el promedio anual de los suelos de los últimos 5 años.

C: Es el tiempo de servicio especificado en años.

D: Es el fondo de reserva depositado en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS) o entregado al trabajador por el empleador, o 

el total de lo que el empleador hubiese depositado al IESS por aportes. 

E: Es el coeficiente de edad, según lo que determina el artículo 218 del 

Código de Trabajo.

Ahora bien, expongamos ejemplos para practicar esta sencilla 

formula, para lo cual los siguientes datos corresponde a casos reales 

presentados ante la Inspectoría de Trabajo de Sucumbíos -  Ibarra por 

ex -trabajadores en el 2014 y 2018, sus nombres se encontraran

+  ( 5 % B )  * C ] - D  

E
/  1 2

Dónde:
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protegidos. Cuando se realiza la solicitud de cálculo de Jubilación 

patronal, entre los requisitos que posteriormente veremos en el 

Capítulo III, se debe de presentar el Anexo 1 que el Ministerio de 

Trabajo solicita, en el cual el ex -Empleador consignará los datos

principales del ex trabajador, más las remuneraciones de los últimos 

cinco años y de los fondos de EeservácpágaAbH; XOgin documentación
DATOS GENERALES

DATOS DEL EMPLEADOR ANO ELABORACION 2(
EMPRESA HOSPITAL MARCO VINICIO IZA

DATOS DEL TRABAJADOR
NOMBRES EJEMPLO 1 CEDULA XXXXX
FECHA NACIMIENTO 16/05/1967 EDAD (EN AÑO COMPLETOS) 44
GENERO HOMBRE MUJER X
FECHA INGRESO 01/12/1985 AÑO DE CESE DE FUNCIÓN 2011 264.00
FECHA SALIDA 31/10/2011 AÑOS DE SERVICIOS 25
OCUPACIÓN Auxiliar de Salud COEFICIENTE Art. 218 C.T 11.55

FONDO DE RESERVA

AÑOS
FORMAS DE PAGO

VALOR
DEPOSITADO

IESS

VALOR 
PAGADO AL 

TRABAJADOR

TOTAL

AÑO 0 551,36 551,36
AÑO 1 607,52 607,52
AÑO 2 553,4 553,4
AÑO 3 553,4 553,4
AÑO 4 453,44 1 1453,44
AÑO 5 445,1 445,1
TOTAL 3164,22 3164,22

DETALLES SUMATORIO 
TOTAL

AÑO 0 7942,80

AÑO 1 7076,56

AÑO 2 6643,44

AÑO 3 6443,44

AÑO 4 5443,44

AÑO 5

SUMATORIA 33549,68



[4+(5% B)*C ]-D
Ahora despejemos la formula: {  } /  12

[3164.22 + ( 33 g 68 * 5%) * 25.9l] -  3164.22 

11.5919

([3164.22 + (6709.936 * 5%) * 25.91] -  3164.22'
11.5919

/  12

/ 12

[3164,22 + (335.4968) * 25.91] -  3164,22^ 
= 11.5919 }

(3164,22 + 8692.72 -  3164,22 
{=------------- 77T333---------------- ! /  12

/ 12

11.5919

8692.72 
11.5919/ /  12

= 749.90/ 12 = 62.49

>

Por lo tanto, el valor por Pensión Jubilar mensual a recibir es de 

62.49, valor que se cancelará de igual manera por catorce 

remuneraciones al año.

Fondo Global.- Ahora calculemos con los mismo datos que ya 

poseemos de la ficha del Anexo 1, procederemos a despejar tanto la 

fórmula del Art. 3 del Nuevo Acuerdo Ministerial MDT-2018-0118, en el 

cual se sustituye el Art. 3 del Acuerdo Ministerial MDT-2016-0099, así 

como también del MDT-2015-0204; lo haremos con el único fin de 

demostrar cuan significativo es el cambio que se produce tras la 

modificación de una variable.

Formula del MDT-2015-0204

- Coeficiente actualizado de renta vitalicia* ((pensión mensuai*12) + decimotercera remuneración + decimocuarta remuneración)

12



Formula del MDT-2016-0099 Formula del MDT-2018-

0118

A * [  ( B  *  1 2 )  +  C +  D]  [ (  ( A *  1 2 )  +  B  +  C)  *

D - E ]

Como habíamos indicado en el primer capítulo sobre el Fondo 

Global, este ha tenido cambios en su variable del coeficiente, primero 

se calculaba con las tablas de Mortalidad, hasta que en el MDT-2016- 

0099 la variable A correspondía las tablas publicadas por el Ministerio 

de Trabajo, ahora el coeficiente se lo aplica del Art. 218 del C.T.

Como veremos en los ejemplos que tenemos y anexaremos a 

este capítulo, el Ministerio de Trabajo pese a tener los tablas de los 

Coeficientes publicados en su página Web, tanto para el 2014 como 

los siguientes años no utilizó esa variable en las tablas para la 

aplicación de la formula, sino más bien se remitía a usar la expectativa 

de esperanza tiempo de vida para hombres y mujeres publicado por el 

INEC3 menos la edad del solicitante como coeficiente para generar el 

cálculo Global de Jubilación Patronal, suponemos que lo hacía puesto 

que las tablas se ajustan a las tasas de interés pasiva referencial el 

Banco Central de Ecuador y al aplicarlas en la práctica podría 

generarse pérdidas o ganancias actuariales.

Para este caso que estamos aprendiendo, vamos a comparar en las 

tres maneras; una con las tablas de Esperanza de Vida del 2014-2015; 

así como con la tabla de renta vitalicia y con el Coeficiente del Art. 218 

del C.T.

3 Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (2014). Compendio Estadístico 2014. Disponible 
en línea:http://www.ecuadorencifras.gob.ec/documentos/web-
inec/Bibliotecas/Compendio/Compendio-2014/COMPENDIO ESTADISTICO 2014.pdf
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4

Ecuador - Esperanza de vida al nacer
Fecha Esperanza de 

vida - Mujeres
Esperanza de vida 

- Hombres
Esperanza 
de vida

2016 79,11 73.64 76,33

2015 78,90 73,40 76,10

2014 78,69 73.17 75,88

2013 78,48 72,94 75,66

2012 78,29 72,71 75,46

2011 78,11 72,49 75.24

2010 77,94 72,27 75,05

2009 77,78 72,06 74,86

2008 77.64 71 85 74,68

Con el coeficiente de Esperanza Tiempo De Vida 2014-2015, 

tabla anterior.

Formula MDT-2018-0118:

E) ]

[ ((.A  * 1 2  )  +  B  +  C ) * ( D -

A. -El valor de la pensión mensual.

B. - El valor de una decimotercera remuneración.

C. - El valor de una decimocuarta remuneración.

D. - Expectativa de vida Art. 218.

E. - Edad 4

4 Datosmacro.com Disponible en
https://datosmacro.expansion.com/demografia/esperanza-vida/ecuador
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Datos del Ejemplo 1:

= [ ( ( 6 2 .4 9  * 1 2 ) +  6 2 .4 9  +  2 6 4 )  * (5 7 9 .1 0  -  4 4 ) ]

= [ ( 7 4 9 .8 8  +  6 2 .4 9  +  2 6 4 )  *  3 5 .1 0 ]

= 1 0 7 6 .3 7  *  3 5 .1 0  =  3 7 7 8 0 .5 9  F o ndo  G loba l.-

Ahora veamos la misma fórmula pero aplicando el coeficiente 

de las tablas del Ministerio de Trabajo para el 2014 5 6 en la variante D:

Formula MDT-2016-099:

[((A*12)+B+C)*(D-E) ]

=[((62.49*12) +62.49 +264)*( 15.437E-44) 

= [(749.89+62.49+264)*28.56] 

=1076.38*28.56 = 30741.41

FONDO GLOBAL: $30741.41

Ahora en cambio vamos a aplicí

ABLA DE COEFICIENTES PARA EL CÁLCULO GLOBAL DE JUBILACIÓN PATRONAL

< /
Tasa pasiva referencial 4,53%

Año 2014
Hombres Muieres

9369735845 17,8216868709759

40 16.3635334400899 17.6204651188330

41 16,1422624343215 17.4124063979013

42 15.9141212775356 17.1974452031412

43 15,6790752199758 16,9754833672444

44 15.4371302335658 16,7464598572153

45 15,1879089816825 16,5103322661295

46 • ■ . ' 16,2670583041751

47 14.6701083637499 16.0166460570866

48 14.4009757097756 . - :
49 14.1252872805262 15.4944113523509

13,8432069660183 15,2226907583509

13,5549016851739 14,9440164439304

52 13.2606267228787 14.6584760084653

53 12.9606097665877 14,3662454248958

54 - 14,0674940992658

12.3445615049041 13,7624150051827

12.0292157462478 13,4512850439666

57 11.7095054978164 13,1343753307473

58 11.3858805626315 12.8120257610109

del 2018 en la variable D, donde se estaría aplicando la Expectativa de

vida del Art. 218 de Código de Trabajo-

Datos del ejemplo1, el coeficiente a 44 años es de 11.5919, aplicando

da:

5 Coeficiente de esperanzan tiempo de vida 2014-2015 -  44 años de edad del ejemplo.

6 Tabla de Coeficientes para el Cálculo Global de Jubilación Patronal, Disponible en línea en: 
http://www.trabaio.gob.ec/wp-content/uploads/2016/05/TABLA-DE-COEFICIENTES-ANIQ- 
2014.pdf

15

http://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2016/05/TABLA-DE-COEFICIENTES-ANIO-2014.pdf
http://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2016/05/TABLA-DE-COEFICIENTES-ANIO-2014.pdf


[ ( ( 6 2 .4 9  * 1 2 ) +  6 2 .4 9  +  2 6 4 )  * (11 . 59  -  4 4 ) ]

[ ( 7 4 9 . 8 8  +  6 2 .4 9  +  2 6 4 )  *  3 2 .4 1 ]

1 0 7 6 .3 7  *  3 2 .4 1  =  3 4 8 8 5 .1 5

El Fondo Global es de 34885.1517

A simple vista observamos que el Fondo Global tiene una 

diferencia enorme en su monto, es por ello, que suponemos que el 

Ministerio de Trabajo en el 2014 prefirió trabajar con el tiempo 

esperanza de vida menos la edad del ex -trabajador para no 

perjudicarle en sus valores; mas ahora, en cambio se aplicaría esta 

variable aparentemente para beneficiar al empleador queda mucho que 

decir.

Practiquemos otros ejercicios ahora aplicando el Art. 188 del 

Código de Trabajo inciso 7 sobre el proporcional de la Jubilación 

Patronal, el cual no dice entre otras cosas: "Constituye que para los 

casos específicos en el que un trabajador hubiese cumplido 20 años y 

tenga menos de 25 años laborando, podrá acceder de manera 

adicional al derecho de una parte proporcionada de la jubilación 

patronal” .

Entre los requisitos, en el caso de aplicarse el Art. 188 del C.T, 

mismos que veremos más adelante, será el Acta de Finiquito 

estipulando el Despido Intempestivo.

Para este ejercicio seguiremos las mismas directrices que las 

anteriores formulas, con el único cambio que el monto de Cálculo de 

Jubilación Patronal Mensual lo dividiremos para 25 y multiplicaremos 

por los años de trabajo.
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Ejemplo 2.- ANEXO 1
DATOS GENERALES

DATOS DEL EMPLEADOR AÑO ELABORACIÓN 2014
EMPRESA HOSPITAL MARCO VINICIO IZA

DATOS DEL TRABAJADOR
NOMBRES EJEMPLO 2 CEDULA XXXXX
FECHA NACIMIENTO 25/09/1960 EDAD (EN AÑO COMPLETOS) 51
GENERO HOMBRE MUJER X
FECHA INGRESO 01/02/1990 AÑO DE CESE DE FUNCIÓN 2011 264.00
FECHA SALIDA 31/10/2011 AÑOS DE SERVICIOS 21.75
OCUPACIÓN Auxiliar de Salud COEFICIENTE Art. 218 C.T 9.0223

DETALLES DE SUMATORIO
AÑO 0 7381,28

AÑO 1 7143,84

AÑO 2 6487,68

AÑO 3 6487,68

AÑO 4 5287,68

AÑO 5

SUMATORIA 32788,16

CALCULO MENSUAL PROPORCIONAL Art. 188 C.T
a.- TOTAL SUMATORIA I / 5  años 6557,63

b.- A rt 216 literal b (a x 5%) 327,88

c.- años de servicio (b * años serv) 21,75 7131,42

d.- Coeficiente (c/ coeficiente) 9,0223 790,42

e.- Calculo Pensión J Mensual (d /  12) 65,87

f.- Pensión Jubilar mensual a recibir proporcional 57,31

CALCULO GLOBAL sin coeficiente de la tabla
g - Sumatoria por año ( f  * 12) 687,67

h.- Decimo Tercero = f 57,31

i.- Decimo Cuarto RBU Año de Cese 2011 264

( g + h + i ) = 1008,97

j.- Esperanza de Vida MUJER 79,1 79,1

k.- Diferencia ( J - edad) 51 28,1

L.- PAGO GLOBAL ( g + h + i ) * k 28352,13

CALCULO GLOBAL con coeficiente de la tabla 2014
g - Sumatoria por año ( f  * 12) 687,67

h.- Decimo Tercero = f 57,31

i.- Decimo Cuarto RBU Año de Cese 2011 264

( g + h + i ) = 1008,97

j.- Coeficiente Tabla 15,4374302335658

k.- PAGO GLOBAL ( g + h + i ) * j 15575,95

CALCULO GLOBAL Con Art. 218 C.T
g - Sumatoria por año ( f  * 12) 687,67

h.- Decimo Tercero = f 57,31

i.- Decimo Cuarto RBU Año de Cese 2011 264

( g + h + i ) = 1008,97

j.- Expectativa de vida A rt. 218 51 9,0223

k.- Diferencia ( J - edad) 51 41,9777

L.- PAGO GLOBAL ( g + h + i ) * k 42354,36
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CAPITULO III

3. Guía de Tramite en el Ministerio de Trabajo

•  Requisitos y procesos: En el nuevo acuerdo Ministerial, el 

Ministerio de Trabajo en el Art. 3 dispone sobre el trámite a 

seguirse, en el cual insta a que de manera voluntaria se solicite 

la asistencia técnica para el cálculo del valor de la pensión por 

Jubilación Patronal a esta Institución, debiendo cumplir con los 

siguientes requisitos7:

• Trabajador u Obrero que este amparado por el Código de 

Trabajo

• Tener 25 años o más de servicio.

• Para los trabajadores con despido intempestivo, que tengan 

cumplido más de 20 y menos de 25 años.

Los documentos que se soliciten se debe presentar en cualquiera

de las oficinas del MTD sea esta en cualquiera Dirección Regional

o Delegación:

• La solicitud de cálculo de Jubilación patronal, como se detalla 

en el Anexo N°1, la misma que debe ser dirigida al Director o 

Directora Regional del Trabajo y Servicio Público.

• Para los casos de trabajadores del sector público se debe 

adjuntar el Certificado que consta en el Anexo N°2, el cual debe 

estar firmado y sellado por el empleador.

• Presentar el Acta de Finiquito, para los casos de despido 

intempestivo

• En el Caso de Despido Intempestivo, presentar el Acta de 

Finiquito.

Archivos disponibles en la página del Ministerio de Trabajo: * 18

7 Ministerio de Trabajo (2018). Jubilación Patronal
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Anexo N° 1: Solicitud para obtener el cálculo correspondiente a la 
jubilación patronal

Anexo N° 2: Modelo para generar el Certificado de Régimen 
Laboral, en el caso específico de pertenecer al sector público.

Anexo 1:

lH  T r a b e ü o

soucrruD  para  el cálculo  de ju bila c ió n  pa tr o n a l

Fecha de soliritud

Director Regional de Trabajo

UIO GYE AMB U ll IBA POR CIE

DATOS DEL EMPLEADOR

Nom are □ razón social
No. RUC o cédula de identidad d 
ciudadanía

DATOS DEL TRABAJADOR
Nom bnes

Apellidos

Cédula de identidad d ciudadanía
Tiene jubilación del IESS s¡ No

Tiene Contrato Colectiva SÍ lÁdjMli’Jll No

Tiene Ordenanza [para e caso de GAD's| Si IM̂ ntarj No

Cargo desempeñado

Fecha de i ng;reso a la empresa
Fecha de salida a la empresa

Forma de terminación laboral — w-swiv-s 1 CstfiEb UuÉua nMrda

Correo electrónico (obtigratono)
N Limero telefónico [obligatoriol

Dirección para notificación {obligatorio)

RE MU NERACIOflES DE LOS ÚLTIMOS -60 MESES DESDE LA SALIDA DE LA INSTITUCION 
(ESTE CAMPO DEBE SER LLENADO UNICAMENTE POR EL EMPLEADOR DE MANERA OBLIGATORIA)

MESES AÑ Q D A Ñ O ! AÑO Z a A q  3 A A 0 4 A Ñ O S

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JUUO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

TOTAL

Fondea dereaerw i entregados □ d epositados: | $

Atentemente

Rep. Legal /  ex T raba jador

E i r in p ü n ü l ik l i d  'Jal lü u a r b  q u *  d  tn & w iú  im  la lí i fc t  i r n i i n i  » i  IW r f c n *
E i'. r  d oLum ftn lB  no üriw ra la m í  n n ra ip J a iju k  udc  LUríUaric- nc- ta  p fú ca d a iá  al ¡J liiáu  la ip iL ln u .

R e p i lc a  det SaJrador M u -  J H B 3  y  S u ía

J tíT .: ■* 1533 2> 331 4CC0 E X T . 10930 
trae 3.c.goD.EC



Anexo 2

CERTIFICADO DE REGIMEN LABORAL

Quito., .... de.......... De......

A QUIEN INTERESE:

A petición de la parte íiteresada, certifico que el /la señor (a. ..........................  ,
portador de la cédula de identidad No........................ ¡.. abajó t. i  Empres, Pública/
Institución Pública ................................ . descae día.....mes...... , a r o ........, hasta el día.....,
mes..... , año....... „ ta jo  el régimen laboral Coi ’H le  TBba jo ,Y J '  .nbiadode
régimen laboral ( LQSEPr LOEP O LOSCCA) desdt J ia . . . . . x m  s_.. año........, hasta el
día „ mes..... , año....... , ffs te  r" .,nw  st ’ be se, nado er js cosos en ios cuales hubo
reciasificación conforme a1' -eta Ejecuto, 701]

Esta certificación - *e  de co. rniidad a j documentos que constan en los archivos 
de expedienta querep i  en la "ituciór

A tt . ■•ente

[Nombre del firmante} 
(Cargo)
(Nombre de la institución] 
(Sello institucional)
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CAPITULO IV

4. Casos Presentado en el Ministerio de Trabajo -Sucumbíos- Ibarra 

4.1. Tramites presentado en el 2014

SOLICITUD PARA ACCEDER AL CÁLCULO DE LA JUBILACIÓN PATRONAL

Lago Agrio, 13 de Noviembre del 2014 f
Dr.
Franklin Valencia
DIRECTOR REGIONAL DE TRABAJO Y SERVICIO PÚBLICO DE IBARRA DEL 
MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES
Presen te.-

P’n su Despacho:

Yo. I . - -------------- A, con cédula de identidad número C1777 ‘ ZZ'.'Zj, solicito
a usted disponer el cálculo de la Jubilación Patronal a la que tendriu derecho luego de haber laborado en
la Institución I ----------- V”, con N° de RUC ......... ...... ........1 durante 26 años,
desde d  OI de diciembre 1985 hasta el 31 de octubre 2011. cuando terminó mi relación laboral por 
Despido Intempestivo. tin el indicado periodo me desempeñe en los siguientes cargos: AUXILIAR 
DE ODONTOLOGIA.

Declaro NO tener jubilación dd IESS y NO tener Convenio de Jubilación Patronal.

Mi dirección domiciliaria está ubicada en la ciudad de Lago Agrio, B a r r i o  Nu e v a  E s p e r a n z a  
c a l l e  VI a na b i y R i o b a m b a .  Mis números de teléfonos son los siguientes: f?
•' '2771127 y mi correo electrónico: sol_asclab@liotmail.com

Atentamente

Señale (v') los datos > documento* que remite:

O  Coneo electrónico.
G  Copia de Cédula de Identidad y Certificado de Votación (si es menor de t»5 aóosl Copia del C arnet de Afiliación
□  deMESSy o aviso (Je entrada y salida dd ILSS Historial h lv n l
P Copia del carnet de Jubilación otorgada por d  ILSS. que certi fique ín misma. Copia dd Acta de Finiquito en 
r. caso del Despido fnienipcstn o
□  Certificado dd  Empleador en el •|iic co¡j>te la remuneración de los 5 últimos años y el moni. , de los 

fondos de reseñ a.
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ANEXO 1
FORMACION PARA EL TRÁMITE DE JUBILACION PATRONAL PROPORCIONADA POR FL EMPLEADOR

DATOS GENERALES

DATOS DEL EMPLEADOR

Nombre de la Empresa: '

RUC de la Empresa /  Empleador

DATOS DEL TRABAJADOR

Nombres Completos 1

No de cédula de ciudadanía:

Fecha de Nacimiento: 16/05/1967 Edad {en años completos)- 47

Género: Hombre: |Mujer: X

Fecha de ingreso a la empresa o institución: 01/12/1985

Fecha de salida de la empresa o institución: 31/10/2011

Ocupación Reciente:

Observación:

REMUNERACIONES DE LOS CINCO ULTIMOS AÑOS

MES AÑO 0 AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5

Enero 661,9 553,62 553,62 553,62 453,62 443,62

Febrero 661,9 553,62 553,62 553,62 453,62 443,62

Marzo 661,9 553,62 553,62 553,62 453,62 443,62

Abril 661,9 553,62 553,62 553,6? 453,62 443,62

Mayo 661,9 553,62 553,62 553,62 453,62 443,62

Junio 661,9 553,62 553,62 553,62 453,62 443,62

Julio 661,9 661,9 553,62 553,62 453,62 443,62

Agosto 661,9 661,9 553,62 553,62 453,62 443,62

Septiembre 661,9 661,9 553,62 553,62 453,52 443,62

Octubre 661,9 661,9 553,62 553,62 453,62 443,62

Noviembre 661,9 553,62 553,62 453,62 453,62

Diciembre 661,9 553,62 553,62 453,62 453,62

SUMATORIA 6619 7293,12 6643,44 6643,44 5443,44 5343,44

NOTA: TOMAS EN CUENTA lOS 60 MESES A PARTIR !JP LA PECHA EN QUE CESO EN SUS PUNCIONES PARA A IRÁS.

PAGO DE FONDOS DE RESERVA DE LOS ULTIMOS CINCO AÑOS

AÑOS

FORMAS DE PAGO

TOTALVALOR DEPOSITADO 
EN ELIESS

VALOR PAGADO Al 
TRABAJADOR

AÑO 0 5S:,36 351,36

A Ñ O l 607,52 607,52

AÑO 2 553,40 553.4C

AÑO 3 553,40 553,40

AÑO 4 453.44 453,44

AÑOS , 445,11

TOTAL , 1 / ° \  0 ,00 3164,22

GEH <v
FIRMA DEL Rj=f>RESENTÁtaEQl&&GlON V

C . l : i : ;  ___ 3 X < iG o « é y
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CERTIFICADO

A quien interese, en debida y  legal forma certifico:

Que previa revisión de los archivos que reposan en la Unidad de Talento Humano de esta 
Casa de Salud, se verifica que la señora r."_”  7.7“.I'..7 3117.111 . portadora de
la Cédula de Ciudadanía N° . . traba jó  en el Hospital Provincial "Marco
Vinicio Iza”, desde el 01 de D iciem bre de 198S hasta el 31 de Octubre del 2011; la 
cual estaba sujeta a la Contratación Colectiva, desempeñando el cargo de A u x ilia r de 
Odontología.

La interesada puede hacer uso del presente documento cuando estime conveniente; 
excepto trámites judiciales.

Nueva Loja, 07 de noviembre

PTC. *. ’
LIDER DE GESTION DE TALENTO HUMANO

t. no . 1110 112

Calle Av Quito S/N y Vicente Narváez -  Nueva Loja 
Teléfono: (06)7” '’ www.salud.gob.ee

http://www.hmvi.gob.ee •  direccionhospitalaria@t 0 1 :
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Calculadora de Jubilación Patronal
Dirección: QUITO 25/11/2014 10:08:08 0 0 0 3 5 9 54

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------

INFORMACIÓN PERSONAL
NOMBRES: L'*-.................. FECHA NACIMIENTO: 16/05/1967
APELLIDOS: '  --------- FECHA INGRESO: 01/12/1985
NÚMERO DE DOCUMENTO: ---------— FECHA SALIDA: 31/10/2011
EDAD (1): 44

JUBILACION DEL IESS: NO

PARÁMETROS
AÑOS DE SERVICIO: 25.91 AÑOS CESE FUNCIONES: 2011
COEFICIENTE: 11.5919 GÉNERO: FEMENINO

DETALLE_____________  | VALORES
DEL MES DE OCTUBRE 2006 HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2007 $ 7,293.12
DEL MES DE OCTUBRE 2007 HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DELAÑO 2008 $ 6,643.44
DEL MES DE OCTUBRE 2008 HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2009 S 6,643.44
DEL MES DE OCTUBRE 2009 HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2010 S 5,443.44
DEL MES DE OCTUBRE 2010 HASTA EL MES DE SEPTIEMBRE DELAÑO 2011 S 5,343.44

I______ TOTAL SUMATORIA DE LOS 5 ÚLTIMOS AÑOS : 5 31,366.88 |

- C Á LC U LO  M E N S U A L

a. Promedio de Remu ríe ración de los 5 últimos años: S 6.273.3/

b. Articulo 216 Literal b b = (a ’  5%) 313.67

c. Años de servicio: e ■  (b * años servicio) 8.127.! 3

d. Respecto cel coeficiente (2): d » (c /  coeficiente edad) 701.11

e. Cálculo de pensión jubilar mensual e = ( d / 12) S53.4>

f. Pensión JLbiiar mensual a recibir (3): £ 53.SC

CÁLCULO GLOBAL
g. S JMATORIA POR AÑO: g=(i*i2) S 701 1f

h. DECIMOTERCERA REMUNERACIÓN: n=(i) S 58.43

1. DECIMOCUARTA REMUNERAD ÓN: ¡=(S8U al cese de fondores) S 264.CC

j. ESPERANZA DE VIDA: l=(esp. mujer) 73.1C

INDIFERENCIA: Mj-ecad) 35.1 C

1. PAGO GLOBAl : '=(gvh-i)‘ k S 35,928.01

Elaborado sor: Natalia A g tiria jx

http://www.salud.gob.ee
http://www.hmvi.gob.ee


CONCLUSIONES

Aplicar las formulas dadas en las normativas de los Acuerdo 

Ministeriales ha sido interesante; entender cada una de las variables y el 

procedimiento a aplicarlo nos ayudado a tener más clara la idea sobre el 

Cálculo de Jubilación Patronal.-

Éste, mi Trabajo de Titulación he querido que sea algo practico, que 

pueda aplicarse de manera fácil y puedan ser usado por aquellos que lo 

necesiten, ya que acudir ante una asesoría actuarial podría significar un coste 

significativo; hasta hace un año atrás el Ministerio de Trabajo en su página 

web disponía de una aplicación denominada Calculadora de Jubilación 

Patronal, si bien era cierto ayudaba a despejarse de la duda sobre el monto 

mensual y global, también quedaba incertidumbre que parámetros aplicaban 

en sus cálculos que muchos diferían en juicio si era válido o no sus resultados.

Interpretar cada una de las variables que nos habla el Art. 216 del C.T, 

no puede llegar a ser un desafío cansado, sino más bien, como hemos 

ejemplificado en estos capítulos, una tarea fácil que desde un obrero que ya 

quiera jubilarse y saber cuánto va a obtener como cálculo de jubilación 

patronal mensual o el fondo global le resulte tan fácil como aquellos 

profesionales del derecho lo puedan hacer; o así como a un contador que su 

cliente le pida que le asesore en este tema de una manera fácil y con palabras 

de a "centavo”.

El último Acuerdo Ministerial MDT-2018-0118, aclara un tema que por 

algunos años estaba en debate sobre el perjuicio que le podría significar al 

jubilado, aun no podemos decir a ciencia cierta si con este cambio en la 

variable del coeficiente vaya a obtener el equilibrio justo tanto para el 

empleador como para el trabajador, queda esperar a ver con el tiempo que 

resultado nos dé.
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